
Sesion. 57.a estraordinaria en 18 ae Enero ae 1904 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR PUGA BORNE 

SUMARIO se dan por aprobadas las indicaciones formuladas por 108 
sellares Ministro de Hacienda i vice·Presidente.-Se po
nen en discusion las modificaciones hechas por el Senado 
en el proyecto dE lei de contribu~iones i que la otra Cá. 
mara ha desechado.-EI señor Montt manifiesta la razones 
que le asi.ten para pedir al Senado ·qlle se insista en la 
supresioll de la frase fina.l del númerO primero del párrafo 
cuatro, i en el mantenimiento de la agregacion propuesta 
por el ~eñor Senador de Concepcion en el mismo número 
i párrafo.-Consultadit, sucesivamente, la Sala sobre sí 
insistia en dichas modillcaciones, se resuelve no insistir 
en ellas.-Se acuerda tramitar desde lnega estas resolu
ciones del Sellado.-'1e toman en consitleracion lal refor
mas hechas por la Cámara de Diputaños en el proyecto 
de Id que reglamenta la rejcneia de boticas i son aproba. 
(las. -Asimismo se da por aprobado, sin dcbaté, el pro· 
yecto de acuerdo que autoriza a la 1I1unic.ipali<lad de San· 
tiago para contratar un empréstito para comprar a la 
sucesion de don Enlojio Altamirauo una propiedad quo 
po .• ee en la calle de Colchagua. -A indicacion del seflor 
Ba,ros Luco se a· uerda pasar a Comision, sin aprobarlo 
en jeneral, el proyecto ,le lei quc aprncb" '11. transaccion 
ad nifp,'·"nl/1m conc:uida éntre el Gobierno de Ohile i don 
Jorje Bncha¡·an, en representacíon de «fha Tarapacá ',va
ter WorkR COllll'ilUy Lilllitd». -El s~f¡or IhlJllac,,¡]a ha.ce 
algunas obscrvacioncs con motivo de este pl'Oyecto i reite· 
ra la peticion que ha h"cho en otras ocasiones para que el 
Gohierno ordene que se verill'¡uell lo, cstn'¡ios para pro
veer a ILJui'll1e ,le agua Fohble en cauti,la,l suficiente i a 
I"'c.· precio ... ·El sorlor .ilÍlllstro <Id IntcI ior promete 
atender la peticioll ,lel sefior Nenador de T rap~cá.-So 
al'l'lwba 1" tabla ,le los negocie." de qn'j pne(\'- ol'Upar"c el 
Sellado. . j<;l señor Ministro de H acie!llh pille que se des
tinen diez minutos de la segunda hora al proycct. que crea 
una tesorería en la L"g<tci· 'H en Lóndres. -- Esta indicacion 
es aprobada, deepues de algunas ob.ervaciones de los se
ñores Rozas i Ballesteros. -Se su. pende la sesian.· --A se
gunda hora la Sala. Se cOIl"titllye en sesion secreta. 

A 8istíeron los SMI,ores: 

Acta: Se da 1bctara a la de la sesion anterior i es aprobada. 
-Cuenta: Oficio del selíor Ministro de Colonizacion en 
el que, en respuesta al que se le dirijió a nombre del señor 
Senador de Llanquinue, dice que no se ha dictado ninguna 
órdenpara alterar la actual <l.istribucion del Ouerpo de 
Jendarmes i que tendrá presente la peticion de las auto· 
ridades de Rio ~ueno¡ Oficio de la Cámara de Diputados 
en el que comUDlca que ha desechado las modificaciones 
introducidas por el Senado en el proyecto de lei de con 
tribuciones¡ Ofici,) de la misma Cámara en el que partici 
pa que ha aprobado las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de lei que señala a los 
funcionarios que administran fondos públicos ciertas san· 
ciones para el caso de que no rindan las cuentas oportu· 
namentej Otro oficio de la Cámara de Diputados en el 
cual comunica la. eleccion de Mesa Directiva¡ Ofici<> del 
Intendente de Valdivia con el yuc remite una solicitw! de 
los vecinos de aquella. ciudad, en la que pedian qne la 
Corte de Apelaciones que se trata de Crt'ar tellua su a8icnto 
en Valdivia; Oficio de la Muuicipaliuad d~ PicnideO'llil 
con el que remite su presupuesto de entradas i gasto"j 
Solicitud de don José Luis Silva Lastarria, capit"ll de 
fragata de la Armada Nacional, en que pi,le al,ono do 
tiempo para los efectos de su retiro,-El sofior !\linis· 
tro de Hacientla pide que se trate de preferencia en la 
sesion actllal, del olicio de la otra Cámara en quo cumu
nica que ha desechado las llloditicaciones introducirlas l'"r 
el Senado en el proyecto se bre contribuciollcs, i cn ,cuuida 
del oficio de la misma Cámara. referente ,,1 pl'oyecto ¡Je ) 
lei que crea una tesorería en la Legadon de Chile en Lón· : 
dras.-EI señor Puga lIorne (vice. Prcsi,lente) propone que 
a continuacion de los asuntos para que ha pedido prefe
rencia el señor Ministro de Hacienda, se tomen en consi· 
deracion las modificaciones que ha introducido la Cámara 
de Diputados en el proyecto de lei que reglamenla la re· 
jencia de boticas. i ti proyecto que aprueba el acuerdo 
celebrado por la Ilustre Municipalidad de Santiago, en 
sesion de 30 de octubre de 1903, para ~ontratar uu em· 
préstito hasta por la suma de dieziscis mil novecientos 
noventa i (los pesos treinta i d08 centavos, emitiendo, al 
efecto, bonos qua ganen ocho por ciento de i"teres idos Balmaceúa, José Elías 
por ciento de amortizacion acumulatint al a¡iu cou el l Ballesteros, Ma.nud E. 
objeto de comprar a la sucesion de don Eulojio Altami.; Baune", Pedro 
rano, la propiedad que posee en la calle de Colchagull, ) Barro" Lnco, Ramon 
esquina norte·oriente de San fgnacio i norte· poniente ,le (Blanco, Ventura 
Aldunate.-El señor Blanco hac~ presente las razoncs por ¡ UlIarme, Eduardo 

Latorre, Juan José 
Montt, Pedro 
Rozas, Rplllon Ricardo 
Vial, Alejandro 

que la Comision Permanente de Presupuestos no ha in"í Escobar, Ranion 
formado acerca de 1.OS oficios del Tribunal. de Cuentas ca .. \ Gonzále¡o;, Juan Antonio 
~r""ll" al.io puadQ.-Termi~td"lOl i¡¡\lIQell~, 1 . 

Walkcr Martinez, Cárlo8 
1 los sellOrcs M inietro del In

terior, de Relaciones Este
riores i de Hacw¡¡.d,,· 
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Se dió lectura a la siguiente acta: conocimiento jeneral que tenia dd la ma
teria, podia decir' que esos cálculos son 

«SESION 56. a ESTRAORDINARIA DEL 14 DE exactos; que se reservaba estudiarlos en 
E~ERO DE 1904 detalle, i que si habia algunas variacio

nes, ellas no serian de im portancia. 
Asistieron los señores Puga Borne, Bal- Hicieron, en seguida, algunas observa-

maceda, Ballesteros, Rannen, Barros ciones acerca del párráfo en discusion los 
Luco, Blanco, Charme, Errázuriz Urme- señores Montt, Min:stro del Interior, Ba
neta (Ministro del Interior), Escobar, Gon- llesteros i Ministro de H'10ienda. 
zález, MOlltt, Rozas, Sanfuentes, Silva Cerrado el debate, se dió por aprobado 
Cruz (Ministro de Relaciones Esteriores), el párrafo I con el asentimiento tácito de 
Tocornal, Varela, Vial., Walker Martinez la Sala. 
i el seiíor Ministro de Hacie~da. . Considerado el párl'afo n, «Contribucio-

Ap¡,obada el acta de la S·jSlOn anterlOr, nes municipales», el señor Ballesteros es
se dlÓ cuenta de un oficio ?el TI'ibunal de puso que le llamaba la atencion que no 
Cuentas en el que comUllIca que ha pro-. figuriwa la contJ>ibucion de mercado i 
cedido a tomar razon, por haberlo así ?r-) abastos, que es de suma importancia, e 
~enado S. E. el Presidente de la Rerúbhca bizo Su Señorla algunas observaciones 
1 despues de representarlo por estImarlo sobre el particular. 
ilegal, del supremo decreto número 1,771, Con este motivo dió el señal' Montt ~l
de fecha 16 de diciembre próximo pasado, gunas esplicaciones i dijo que no habia lei 
aspedido por el Ministerio de Guerra, que alguna quo estableciera la contribuciíin de 
ordene a la Tesorería Fiscal de Tacna pa- mercados i abastos. 
gar a la «Empresa del Ferrocarril de Ari- Despues de alguuas otras observacio
ca i Tacna» la suma de tI'escientos cua- nes hechas sobre el particular por los se
renta i siete pesos diez centavos, oro de ñores Ballesteros i Montt, se dió por apro
dieziocho peniques, o su equivalente en bado el párrafo en discusion. 
moneda corriente, que se le adeuda por Asimismo se dió por aprobado, con el 
pasajes i fletes de cargo al Ministerio de asentimiento tácito de la Sala, el párrafo 
Guerra, e imputa el gasto al ítem 11476 III, «Contl'ibuciohes esoeciales en la pro-
del pr'esupuesto vijente. vincia de Tacna, etc.» . 

Pasó a la Comision Pen¡nanente de Pre- Considerado el párrafo IV, ((Contri bu-
supuestos. ciones, emol'Jmentos, derechos o arance

Entrando a la órden del dia, se puso 
en discusion particular el proyecto de lei 
que autoriza, por el término de dit:ziocho 
meses, el cobro de las contribuciones i 
tarifas fiscal as i municipales i el de los 
emolumentos, derechos o aranceles que 
en el mismo proyecto se espresan: 

Considerado el artículo 1. Q, el señor Ba
llesteros pidió que se discutiera ei>te al' 
tíeuto párrafo por párrafo. 

Así se acordó. 

les establecidos a favor de ciertas institu
ciones o funcionarios públicos», el señor 
Montt pl'OpUSO que no se aceptara la mo
dificacion introducida por la Honorable 
Cámara de Diputados, que consiste en 
agregar al final del número 1 la fl'ase «con 
esc1usion de los articulas 12 i 17 del aran
cel de 18 de enel'O de 1896, que se 1 efleren 
al prívile.iio que tiene la Junta de Benefi
cencia de Santiago para la conriuccion de 
los cadáveres al cementerio», 

Pidió, en consecuencia, el señor Sena
dor de Cautin, que se suprimiera dicha 
frase. 

Puesto en di~ cusion el párrafo I, «Con
tribuciones Fiscales), el señor Barros Luco 
preguntó al señor Ministro de Hacienda 
si se habia formado una idea mas o ménos El señor Escoba¡' hizo indicacion para 
aproximada acerca de si el ejercicio finan- que en el mismo número 1.0, «Aranceles de 
ciero de 1903 ha terminado en conformí- cementerio»~ des pues de la última de las 
dad a los cálculos formados por su ante- leyes que en él se cita'l, se ag¡'egara lo si
cesor, el honorable señor Cruchaga. guiente: ((quedando autorizado el Presi·· 

El señür Ministro de Hacienda contestó. dente de la República, por el término de 
que en el poco tiempo que desempeñaba un aiío, para modificarlos con acuerdo del 
el Ministerio no le habia sido posible to- Consejo de Estado». 
mar los datos suficientes para poder apre- El sefior Bannen dijo que negaria su 
ciar en detalle la exactitud de los cálculos voto a la indicaciou. del señor Escobar, 
hochos por sú antecesÓr, pero que flJr el porque creia preferible que él asuoto a 
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·q~::~;~~materiadeunpro.~a la leí TIumero~~~~~ 
yecto de lei especial. ~ 1902. 

Cerrado.el ?ebate, se dieron pOI' apro-i 7.° Tarifas de los servicios de correo. i 
bad,os Jos mc¡.so~ no .observados. telógl'afos, con arreglo a las leyes de 5 de 

"otada la II1dlCaclOn nel sellor Montt noviembre de 1857 de 19 de noviembre 
~ara que en el inci::;o 1.0 se suprima la de 1874; número 1:0~m, de 26 Ile setiembre 
frase «con esclusion de los adlculos 12 i de 1898; número 1,093, de 30 de setiembl'e 
17 del arancel de 18 deenero de 1896»), fué de 1898, i númel'o 1,198, de 2 de febl'ero 
aprobado por cator'ce votos contl'll. uno. de 1899; i al reglamento de jiros postales, 

La indicacíon del seOO!' Esc0bar fué de 21 de mavo de 1897. 
igualmente apl'oiyyb por doce VOtO:1 oon- . 
fra tres. 

El articulo 2.° i e13.0 con que termina el 
proyecto, se dieron sucesivamente por 
aprobados. 

~I proyecto apr"obado es dol tenor si
gmcnt3: 

Ir 

CO)lTRlBUClO)lES MUNICIPALES 

1.~ Impuesto sobre haberes mueble~ ü 

inmuebles, conforme a la leí de 22 de di· 
PROYECTO DE LEI: cíembre de 1891; con escepcion de los 

. depósitos a plazo que se hutSun en los 
«Artlc~l~ 1.0 Se autoriza, por el térmi- bancos (} en otras instituciones, i de los 

mo d~ dl~ZIOCh<? m:ses, el cob~o de ~a.s bonos adquiridos con fondos correspon
cont!'¡!)Ucwnes 1 tarifas fiscales 1 mumCl- dientes a las imposiciones 0rdinarias he
pales 1 el de los emo~umel~tos, derechos o chas en las Cajas de Ahorros, dedaradas 
aranceles que a contmuaClO11 se espresan: de beneficencia por el Presidente de la 

Republica. L~i de contribuciones de 1895. 
I 

CONTRIBUCIONES FISCALES 

2.· Impuesto de patentes Eobre profe
siones e industrias, conforme a las leyes 
de 22 ~le diciembre de 1866 ! 22 de diciem
ore de 1891. 

1. o Derecho de intemacion, esportacion 3.0 Patentes a los establecimientos en 
i almacenaje con arreglo a las leyes nú· que se espendan bebidas alcohólicas, con
mer-o 980, de 23 de diciembre de 1897; forme a la lei nümero 1,515, de 18 de ene
número \:190, de 3 de enero de 1898; nú- ro de 1902. 
meros 1,003 i 1,004. de 21 de enero de 1898; 4.· Jmpuesto de mataderos i carnes 
número 1,187, de 26 enero de 1899; núme- muertas, segun la lei de 20 de noviembre 
ros 1,207, i 1,20,3, de 2 de feb¡'ero de 1899; de 1873. 
numero 1,287, de 29 de noviembre de 5.· Patentes de minas ('on arreglo al 
1d99; númel'O 1,466, de 21 de junio de título XI[ del Código de Minería. 
1901; número 1,478, de16 desetiembrede 6.° Patentes de carru~jes, conforme a 
1901; número 1,439, de 10 de diciembre las leyes de 20 de setiembl'e de 1854 i 23 
de 1901, i numero 1,515, de 18 de enero de setiembre de 1862; i número 1,611, do 
de 1902. 12 de setiembre de 1903 . 
. 2 ° Tarifas del servicio de descarga, 7.° Impuesto para el ser'vicio obligatorio 

despacho i movilizacion de bultos en las de desagües, segun las leyes número 342, 
a1.uanas con arreglo a las leyes números de 19 de febrero de 189ti; número 1,359, 

'1,024, de 25 de enero de 1898, i 1,316, de de 29 de setiembre de 1900, i numero 1,404, 
30 de diciembre de 1899. de 29 de diciembre de 1900. 

3.· Tarifas del servicio del muelle fiscal 8.° Derechos de agua en Copiapó, con-
de Valparaiso, con arreglo a la lei de 27 forme al artículo 23 de la ordenanza do 
de enero ele 1884, i numero 1,525, de 23 de policía fluvial i de irrigacion pal'a el vallo 
enero de 1902. de Copiapó, aprobada por decreto supre~ 

4.° Impuesto de flapel sellado, timbres mo de 30 de enero de 1875. 
i estampillas, conforme a las leyes de 1.° 9.· Privilejios de lanchas' cisterilas en 
de setiembre de 1874 i de 18 de enero de Valparaiso, conforme a lalei de 10 de 
1878. (agosto de 1850. . . ,. 

5.· Patentes de minas, con arreglo a la \ 10. Derechos de andamlOs en SantIago,} 
Jei número 1,524, de 23 da ene¡'o de 1902. ¡ \·alparaiso, de(;retos de (::1 de junio de 1872 

6. 9 lmpuo~tQ Bobt'll a.lcQhol~s4 eQnform~! i 12 de enero dG 1871 i 1'I¡lamQl1tel l'atifl" 
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~~~~~~ 
tiago de 18 de enero de 1903. conforme a la lei de 12 de noviembre de 

1874. 

nI Artieulo 2.° Se autoriza, asimismo, en 
el Territorio de Magallllnes, el cobro de 
las conlribuciones municipales espresadas 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES EN LA PROVIl'!- en los números 1, 2, 3, 4, 6 i 7, del párra-
fo 1I del ~lrticulo anter'ior, que serán per
cibidas .,'ldministradas por una comision 
eompuesta del Gobernador i de los tres 
aleaHes, la eual proce'lerá con arreglo al 

i alutn-, decreto s\lpremo 'de 7 de junio de 1898. 
La cuob fIel impuesto sobre haberes 

será del tres pOI' mil. 

CIA DE 'fACNA CON ARREGLO A LAS L\WES 

DE 23 DE ENERO m: 1885 1 NÚMERO 32, DE 

4 • E FEBRERO DE 189:3, 

1.0 ('ontribucion <le segn:'idad 
brado públieo. 

2. ° Contribucioll de patentes de carrua
jes. 

3.° Contribucion de patentes indus-
triales. 

4.° ContI'ibucion de mercados i abastos. 
5.° Contribución de matadero í albéitar. 
6.° Contribucion de moj(luazgo ¡sisa. 
7.° Cnntribuciou de peaje. 
8. Cuntribudon de comprobacion de 

pesos i medidas e inspeccicn de Iiquidos. 

IV 

Adículo 3,° Esta lei rejirá desde su pro
mulgaC'ion en el Diario Oficial i des.de. el 
mismo di~l norrerá el plazo de los dlezlO
cho meses establecidos en ella.» 

A s(~gunda hora continuó la discusion 
particular, pelldiente en sesion de 7 del 
actual, d el articulo 5. ° del proyecto de lei 
formulad0 por la Comision de Industria i 
Obras Públicas, relativo a la construccion 
de un felTocarril entre la estacion de No-
gales o de la Calera de los ferrocarriles 
del Estado i el puerto ele Quintel'O, con-
]'untamente con las' indicaciones formula

CONTRIBUCIONES, EMOLUMENTOS, DERECHOS . das en aquella sesirJO por los señores 
O AIlANCELES ESTABLEcmos A FAVOR DE 

CIERTAS INSTITUCIONES o FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS. 

1.° Aranceles de cementerio, dictados 
en virtud de las leyes do 10 de enero de 
1844, 2 de julio de 1852,5 d3 noviembre 
de 1857 i número ;¿54, de 11 de enero de 
1~95 quedando autorizado el Pr'esidente 
de la República, pOI' el tél'mino dé un año, 
para modificill'Jos con acuerdo del Consejo 
de Estado. 

2.° Aranceles parroquiales, segun la lei 
de 17 de julio de 1844. 

3.° Derechos de los fieles ejPcutores, 
conforme a la lei d~ pesos i medidas, de 
29 de enero de 1851. 

4.° Aranceles de injeninros de minas, lei 
de 2:', de octu bl'e Jo 1854 i decreto de 11 
de abril de 1857. 

5 ° Aranceks consulares, con arreglo a 
la lei número 928, de 4 de m:=Jrzo de 18n7, 
i número 1,025, de 28 de ellero de 18~)8. 

6.· Aranceles judiciales, segun la lei de 
15 de setiembre de 1865J i decretos de 21 
dé diciémbre del mismo año i de 31 ele 
mayo de 1862. 

7.° Impue,.;to de tunelaje a favor de los 
hospitale8, lei~e 15. de setiembre de 1865. 

8.· fJel'échos de ,rúl, leí.de navegacion 
de 24' de'juni'(j d'e 1878. . ... 

Montt i Balmaceda. 
El señor- Ballesteros espuso que Su Se

ñorla acertaria el articulo en la forma en 
que ha sido redactado po~ ~l seI!or .Mo~tt, 
i el señor Balmaceda retiro la mdleaclOn 
que habia fOl'mulado pOI' su par'te. 

Cenado el debate, se dió por aprobado 
el ar({culo en la forma propuesta por el 
serlc,r Montt. 

Su t.enor es como sigue: 
«Articulo [j.' Si el cOI/cesionario no cum 

pliese las obligaciones que se le imponen 
por el articulo precedente .. caducará la 
concesion en la parte relatIva a la obra 
n0 iniciada o no terminada.» 

El articulo 6. o se dió por aprobado con 
el a-sentimiento tácito de la Sala, despues 
de algunas observaciones del señor Bal
maceda que fueron contestadas por el 
~)efíor Montt. 

Considerado el artlculo 7.·, el se:í.or 
Montt propuso se redactara en estos tér
mino~ : 

«AI'tlculo 7.° Vencido el plaz,) de seten
ta i cinco años que dura la concesion, la 
vla fér-rea con su material i edificios, los 
muelles, dársenas, diques i demas obras 
que le sean anexas, pasarán a ser propie
dad del Estado. 

Despues del vijésimo afió contado desde 
la pr,)lnulgacion de esta lei, podrá, sin 
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embargo, el E~tado hacer la adquisicion 
de esas misma~ obras con aviso previo de 
dos años. Deberá pagar en tal eve'lto el 
valor de tasacion mas un diez por dento, 
en pesos oro de dieziocho peniq ues o en 
bonos deí Estado del cinco por ciento de 
interes estimados al prucio de su cotiza
cían en Lóndres, con deduecion de un 
cincuenta i cinco avos del valor de tasa
cion por cada año que la empresa hubiere 
gO~8:do de las obras que se trata de ad
qUIrir.)! 

El señor Balmaceda es puso que en res
guardo del interes fiscal, Su Sefíorhl esti
maba conveniente se agregaran al artIculo 
los siguientes incisos: 

,(Para los efectos de traspasar' al Fisco 
el ferrocarril en la forma e~tahlecida, se 
entenderá que el concesionario deberá 
mante1ler en buen estado las obras que 
construya i formarán parte de sus inven
tarios para su tra~paso al Fisco al término 
de los setenta i cinco años, todos los ma
teriales, máquinas, etc., que se hayan 
adquirido para su esplotacion durante los 
últimos cinco años. 

Habrá lIn delegado del Presidente de la 
República que será p'\gado a costa de la 
empresa, i a quien corresponderán las 
atribuciones que el Presidente de la Re
pública le designe.>, 

Cerrado el deb,Ite, se dió pOI' aprobado 
el articulo en la forma propuesta por el 
señor Montt. 

Votados los incisos propuestos por el 
señor Balmaceda, fuéron desechados por 
siete votos contra cuatro. 

Puesto en discusion el articulo 8.°, final, 
el señor Ballesteros propuso se redactara 
en estos términu"!: 

«Articulo 8. o Si los derechos que con
fiere esta 13i fueren trasferidos a perso
nas o sociedades estranjeras, la cesion no 
será válida sin la estipulacion espresa de 
que los cesionarios renunciarán por sI i 
sus sucesores a toda a~cion diplomática 
para hacer valer sus derechos emanados 
de esta concesion, debiendo sujetarse a lo 
que resuelvan las tribunales de la Repú
blica.» 

Despues de algunas esplicaciones da
das por el señor Barros Luco, como 
miembro de la Comision dA Industria i 
Obras Públicas, se votó el articulo en la 
forma propuesta por el señor Ballesteros, 
i fué aprobarlo as1 po,- la unanimidad de 
once votos. 

Con el asentimiento unánime de la Sala, 
se acordó, en seguida, a indicacion del 

señor Taeornal, sustituir en el núme~ 
1. o del articulo 1. o la frase que dice! (pu .. 
diendo, en este último caso, usar de la \Tfa. 
i demas obras existentes entre Calera i 
Nogales», por esta otra: «(pudiendo usar 
de la vía i demas obras existentes entre 
Calel'a i Nogales». 

E~ proyecto aprobado es del tenór si
guiente: 

PROYECTO DE LEt: 

«Articulo 1.0 Concédese a don Alberto 
Cousiño o a quien sus derechos repre
sento: 

1.0 Permiso para construir ¡. esplatar 
un ferrocarl'Íl de vapor o de traccion elééo
trica que, partiendo del puerto de Quinte
ro, termine i pueda empalmar gu lUlea 
~on las del Estado en la estacwn de Na.
g:ües, del ferrocarril de Calera aCabildó, 
o en la estacion d'3 la Calera, del ferro
carril de Santiago a Valparaiso, pudi~tulb 
usar de la vía i damas obras existeniEJj 
entre Calera i Nogales. . 

Esta concesian durará por el término 
de setenta i cinco afios continuos, contlt
dos desde que el ferrocarril se entregue 
al tráfico público. . 

2.'1 El uso gratuito de los terrenos.. fig· 
cales que sellO necesarios para la con8-
truccion del camino, estaciones, des'\l1olt, 
almacenes, talleres i demas oficina~ des
tinadas al servicio de la via, califlcánd()~ 
previamtmte esta necesidad por ~l Pte~ 
dente de la República. .' . 

3.° El u~o de las vías públicas ivedna. 
les. en la parte que las recorra. o atraviese 
la Hnea, siempre que este uso po emba
race o perjudique el trá~có púbhc(J. .. . 

4.° La facultad de abrIr POZ()S o utihzar 
manantiales de agua pa.fa el consum(} de 
las locotnot':>ras i detnas menesWres de 
la em presa. Esta concesion será gratuita 
en los terrenos fiscales i el agua que se ob
t.enga de los pozos se considerará como 
propiedad de los concesionarios.! 

El uso de los manantiales i flpet1Ur8 
de pozos, se entenderá sin perjuicio de 
terceros. 

5. o Permiso para construir en el puerto 
de Quintero, un muelle terminal del ferro
carril, sometiéndose a las condiciones qu~, 
para: su l~splotacion, fije el Presidente de 
la República. 

6. 0 El uso de la parte suroeste de la ba
hla i playa del puerto de Quintero, que 
sea indisl'ensable para la construcClon 
de dársenas, diques i anexos, destinados 
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estos últimos a la fabricacivn i carena de Art. 8.· Si los derechos que confiere 
embarcaciones, previa calificacion que esta )ei fueren trasferidos a personas o so
hará el Presidente de la ReRúblíca de ciedades estranjeras, la cesion no será 
acuerdo con el Cl)nsejo de Estado. válida sin la estipulacion espresa de que 

Articulo 2.- So declaran de utilidad pÚ' los concesionarios renunciarán por!"l i 
blica Jos terrenos de propiedad munici- sus sucesores a toda accion diplomática 
pal i particular que se necesiten para el l para hacer valer sus derechos emanados 
trayecto de la linea,. sus estacIOnes i I de esta concesion, debiendo sujetarse a 
anexos, como tambien para la construc~ lo que resuelvan los Tribunales de la Re
cion de los muelles, dársenas, diques i pública.» 
demas obras anexas. Puesto en discusion jeneral el proyecto 

Articulo 3.° Terminados que sean los de lei, remitido por la Honorable Cámara 
muelles, dársena, diques i el fel'rocarril, de Diputados, que concede a los señores 
se devolver~ al concesionario el valor de Duncan Fax i C.a o a quien sus derechos 
los derechos que hubiere pagado por in· represente, el permiso necesal'io para pro
ternacion de materiales destinados a esas longar la via férrea que une actualmente 
obras, no excediendo tales derechos de la a Concepcion con Penco, llevándola hasta 
suma de ciento cincuenta mil pesos. Lirquen, se dió por aprobado con el asen-

La devolucion se entenderá que debe timiento tácito de la Sala. 
hacerse a la terminacion de cada una de Considerado, en seguida. en particular, 
dichas obras separadamente. a propuesta del señor Presidente, se puso 

ArtIculo 4.° Los planos del ferrocarril i en discusion el articulo 1.0 i se dió por 
demas obras a que esta concesion se re- aprobado. 
fierl3, serán sometidos a la aprobacion del Asimismo se di(;ron sucesivamente, por 
Presidente de la República en el término aprobados sin debate los articulas ~.', 3.·, 
de seis meses, contados desde la promul- 4.°, 5.° i 6.°, fin:ll. 
gacion de la presente lei; los trabajos de Púsose despucs en discusion el artlculo 
construccion se iniciarán en el término de 7.°, que la Comision de Industria i Obras 
dos años i deberán estar concluidos i en- Públicas indica se agregue al proyecto 
tregados al servicio público en el término relativo a que los concesionarios i las per
de cinco años, contados ambos plazos sanas o sociedades a quienes trasfieran sus 
desde la aprobacion de los planos. ) derechos, aun cuando sean estranjeras i 

Articulo 5.° Si los concesionarios no no residan de Chile, se consideran domi
cumpliese las obligaciones que se le im- ciliadas en la República i quedan suietas 
ponen p0r el artfculo precedente, caduca- a las leyes del pais,. como sí fueran chile
rá la concesíon en la. parte relativa a la nos, para la I'esoluclon de todas las cucs
obra no iniciada o no terminada. tiones que se susciten con motivo de la 
. ArUeulo 6. o Las tarifas de carga i pasa- presente lei. 

jeros. serán sometidas a la aprobacion del El sei:or Puga Borne (vice-Presidente) 
Presidente de la República. . propuso que este articulo se redactara en 

". Artículo 7.° Vencido el plazo de setenta los términos si~uientes: 
i cinco años, que dura la concesion, la ((Articulo 7.' Si los del'ech,-)s que con
v[a férrea con su material i edificios, los fiere esta leí fueren trasferidos a personas 
niuelle~; dársenas, diques i demas obras o sociedades estranjeras, la cesion no 
q\,le le sean anexas, pasan1n a ser propie- será valida sin la estipulacion espresa de 
dad del Estado. que los cesionarios renunciarán por s1 i 

Despues del vijésimo año, contado desde sus sucesores a toda accion diplomática 
la pl'omulgacion de esta lei, podrá, sin para hacer valer sus derechos emanados 
embargo, el Estado hacer la adquisicion de esta concesion, debiendo sujetarse a lo 
de esas mismas obras con aviso previo de que resuelvan los Tribunales de la Re
dos años. Deberá pagar en tal evento el pública.» 
valor de tasacion. mas un diez por ciento En esta forma se dió por aprobado el 
on pesos oro. de dieziocho peniques o en arlfculo. 
honos del Estado del cinco Rl)r ciento de El pl'ovecto aprobado es del tenor si .. 
intere~, estimados al precio de Sil cotiza- guiente: • .. 
cion on Lónd,'os, con deduccion de un cin- PROYECTO DE LEt: 
('uenta i cinco nvos del valor ¡la la ta~acion , 
pOI' cada aí'16 qUi'l la p.m¡>re~::t hubiot·o .g.o'¡ ¡htlculO 1:' So conear;l!) a los sefiores 

.I.t\·lu dl3 ln~ ol..lI'a~ fluo M trntB rlo I\dql.lll"¡r. ' !1llnr;n~l l,o~ t f'.\ o a qtHilnf!H~ dcrochml 
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represente, el permiso necesario para pro
longar la vía férrea que une actualmente 
a Concepcion con Penco, llevándola hasta 
Lirquen. 

ArUculo 2.0 Se concede, asimismo, a los 
espresado~ señOl'es el uso de los terrenos 
fiscales que sean necesarios pa¡'a la vla, 
estaciones í edificios anexos i de los ca
minos públicos que atraviese la via, siem
pre que este uso no perjudíque al tráfico 
lenera!. 

Artlculo 3.° Se declaran de utilidad pú
blica los terrenos de propiedad municipal 
i particular que se necesiten para el tra
yect.o ~e la linea, sus estaciones, muelles 
1 edIficIOs anexos. 

Artfculo 4, o Queda eximida de derechos 
de Aduana la internacion de los rieles, ca-

«Santiago, 7 de enero de 1904.-Con el 
atento oficio de V. E. número 175, de fe
cha 22 de diciembre último, he tenido el 
agrado de recibir el telegrama que V. E. 
envía a peticion det hono.rable Senador 
don Ramon RicarJ0 Rozas, en que el sub
delegado i al alcalde de Rio Bueno piden 
que no se retire el destacamento de jen
darmes que actualmente existe en esa lo
calidad. 

En respuesta, puedo decir a V. E. quo 
este MinistOl'io no ha dictado ninguna ór
den que tenga por objeto alterar la exis
tente distribucion de los jendarmes i que, 
en todo caso, tendrá presente la peticion 
de los funcionarios mencionados. 

Dios guarde a V. E.-R. Silva Cruz.)) 

rros, máquinas i demas materiales para la Se mandó archiva". 
constrl!ccion i equipo del ferrocarril i sus 
edificios hasta el dia e'l que deba ser en- 2,° De,los siguien~es oficios de la Hono-
tregadu al servicio público. rabIe CamarE! d,e DIputados: 

La ,cantidad por la cual ~e ?oncede li- a) «Salltiago. 15 de enero de 1904.-' 
bera?lOn de derechos, ~era fijada por el < Tougo la hOllra de poner en conocimiento 
PresIdente de la República. C de V. E. que la Cámara de Diputados en 

Articulo 5,~ Los planos. definitivo.;:: de ;;:esion del dia de ayer, ha tenido a bien 
est~ ferl'ocarrll ~el'án somehdos a la ~pro: elejil' primer vice-Presidente al señor don 
bacIOn del Preslltente de la RepúblIca; 1 Luis Coval'l'úbias seo-undo vice-Presiden
cadu.cará esto permiso si el feI'rocarril no te al soñor don J~lio bPuga Borne, i Presi
se terminase ántes de tres años, contados dente al que suscribe. 
desde la fecha de la presente leí. ' . rr E '1' // C 

A ti ) 6 o El P 'd t d I R 'bl' DIO", buarde a V. ,-EmllO Reo .-
. l' c~ o, re SI en e e a epu. 1- R. B/anco Secretario.»' 
ca podra declarar caducada esta conceSlOn ' 
si ella perjudicare o entorpeciere la cons- Se mandú acusar recibo. 
tl'uccion del ferrocarril estratéjico que d 4 
debe unir lus fuel'tes de la bahla de Talca- ó) «Santiago, 16 de enero e 190.-
huaho. La Cámal'a de Diputados ha tenido a bien 

ArtIculo 7.0 Si los derechos que confiere aprobar las modificaciones introducidas 
esta lei -fueren trasferidos a personas o poI' el Honorab!e Senado en el proyecto 
sociedades estr'anjel'as, la cesio n no ser'á de lei que sel1ala a los funcionados que 
válida sin la estipulacion e~presa de que adminhtran fondos públicos ciertas san
los cesionarios renunciarán pOl' si i sus ciones para el caso de que no rindan las 

t d 'd' I 't' cuentas ppol'tunamente. 
sucesores a o a aCClOn Ip oma Ica para Tenao la h0nra de decir'lo a V. E. en, 
hacer valer sus del'ochos emanados de esta ~ contestacion a su oficio núm61'O 20f), de 
concesion, debieado sujetar'se a lo que ~'e- fecha 14 del pr'esente mes, devolviendo los 
suelvan los Tribunales de la República,» 

A indicacion del selior vice-Prosidente, antecedentes respectivos. 
se acordó tramitar los negOl;ios anterior- Dios guarde a V. E.-E;nilio Bello C.-
mente despachados, sin esperar la apro- R. Blancfl , Secretario.» 
bacion del acta. 

Se levantó la sesion.» 
El señor PUGl:. BORNE (vice Presid~n

te). - ¿Está conforme? 
ApI'obad", 

Se ordenó archivarlo. 
e) Santiago, 16 de enero de 1904, - La 

Cámal'a de Diputados ha tenido a bien de
seclt~r las modificaciones intI'oducidas por 
el HnnorablG Sena·lo en el )woyecto de leí 
que DutO¡'it,u, pOI' el tél'lllino de diezk,cho 

S,! dió ('lienta: meses. el cobro de lns cOlltl'ibucionos i ta~ 
1.~ Del tl>i¡'Llio,:t~ onr,i(l dr,l "~¡)O!' 1\,f!rli~ .. rirll~ f1;.,ca~c~ i mUnk,i¡l!:l.lc~ i ci do l(l~ emo" 

tl'O dA C!1ltmlzn~trm~ ,ll!n!m~{);¡. ¡!"t',ldv)f'\ ! ~\l':m~~lQ~i 
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Tengo el honor de decirlo a V. E. en vincias cuyos intereses se contemplan en 
contestacion a su oficio número 209, de aquella lei. ' 
fecha de ayer, acompañando los antece- Ahora que la Comision de Le~islacion i 
dentes respectivos. 1\ Justicia del Honorable Senarlo, Junt.o con 

Dios guarde a V. K-Emilio Bello C.-- un bien estudiarlo informe, ha presentadu 
R. Blanco, Secretario» un proyecto de leí en el cual se pr~pone 

la creacion de una Corte de ApelaCiones 
Quedó en tabla. con asiento en esta ciudad, i cuyo distrito 
3.° Del siguiente oficio del seiíor Inten- jurisdiecional comprenderá los departa. 

dente de Valdivia: mentas de Mariluan .i Collipulli, de 111 
«Valdivia, enero 11 de 1904.-Para ro- provincia de ~1~lleco, i la~ prov!ncia~ de 

Cautín, Valdl'Tla, Llanqmhue 1 Chl10é, 
garle que se sirva poner en manos de S. E. creemos oportu.lo hacer valer ciertas con. 
el señor Presidente del Senado, le acom- sideraciones que esperamos influirán en 
pano una solicitud de ll)s vecinos de ésta el ánimo del Honorable Senad) para mo. 
en la cual demuestran la conveniencia i difica¡' en pade el proyecto pl'esentado 
justicia que asiste a tan hermosa ciudad por su Comision de Lejislacion i Justicia. 
para pretender tener en su seno el asiento En efecto, el informe que a(~omp8ña al 
de la Corte de Apelaciones, que se ha proyecto a qu~ nos referi~os deja c~ns 
creido necesario crear par'a atender a las tancia de la ur]ente necesldarl que hal de 
necesidades de la zona austral del pais. crear 1'1 Corte de Valdi via, ¡del conside-

Permitame, señor, que me adhiera a di- f'able atraso que sufren las causas que se 
cha solicitud en todas sus rades i haga inician en los juzgados de las provincias 
presente a Ud. que las ciudades qué se del sur por el excesivo número de causas 
levantan como Valdivia, debido ál esfuer- que tiene que atender la Corte de Concep
zo particular, tan raro en nuestro pais, cían. Sin embargo de reconocer estas difi-
merecen toda clase de deferencias de los " . cultades, que hacen tan lenta 1 engorrosa 
altos poderes del Estado; la administracioll de ju~icia, propone un 

Dios guardt;l.a Ud.-Ju~·n Gl'onow.-Al remedio que aplaza por' tiempo mas O mé
señor secl'etario de la. Cort0 de Apelacio- nos J'omoto la realizacion del fin que el 
nes de Santiago.) mismo proyecto persigue. 

Be mandó agregar a sus antecedentes. En virtud de e"tas razones i de las que 
La solicitud a que se 1'eflel'e el oficio an. el informe ya citado hace valer, nosotros 

terior, es la siguiente: creemos qu<~ el Honol'able Sonado haria 
una obra de interes jeneral i llenaria una. 

«Honorable Senado: necesidad vivamente sentida de que la 
nueva Corte se instale desde la promul-

Los abajo firmados, vecinos de l~ ciu- gacion de la lei que la ('ree. 
dad da Valrlivia, haciendo uso del derecho Antes de concluir, nos permitimos im
de peticion que nos· concede la Carta Fun- poner al Honorable Senado de las razones 
damental, a V, E: respetuosamente espo- que hacen de Valdivia el asiento obligado 
nemas: de la COI'te. 1 entramos en esta clase de 

Con el fin de atender al mejoramiento consideraciones ya que puerto Montt ha 
de la administracion de justicia de las pro- solicitado que, si la Corte se crea, se ubi .. 
vincias australes del pais, i llenando una que en esa ciudad. 
necesidad largo tiempo selltida, se creó púr Por su poblacion, por su gran desarro
lei de 14 de julio de 1891, una Corte de 110 comercial e industrial, por su riqueza, 
Apelaci0nes con asiento en esta ciudad.i priclI;ipalmente por ser el eentro de todas 

Con motivo del triunfo de la revolucion, las comunicaciones que existen en' estil 
la Suprema Junta de Gobierno dejó sin rejion, es Valdivia, indudablemente, el 
efect" todos los actos efectuados por el puerto único desde el cual la Corte podria 
Gobierno del Presidente Balmaceda on el satisfacer ampliamente las necesidades de 
año de 1891. todo el distrito jurisdiccion:J.l que com-

Esta resolucion anuló la lei de 14 de prenderá, 
julio citada i, a pesar de que la necesidad Ninguna de estas razones ponrian ha
que ella llenaba era recollocida por todos, cerse valer para designar a Puerto Montt 
nan pasado doce anos sin quo 01 Pode¡' Gomo asiento de la Corte en proyecto. La 
Lejislativo haya vuelto a tratar este asun- poblacion de esta ciurlad es la cuarta par
to de tan vital importancia para las pro- te de la de Valdivia; la falta de ferrocarl'i-
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le~ i de buenos caminos carreteros, hacen Holm, representante de la casa William
imposible la comunicacion por tierra du- son Balfour i c.a_J. Ruiz S., empleado de 
rante los meses del largo inv;'3rno a estas Aduana.-C. A. Várgas, promotor fiscal. 
rejiones; el escaso comercio de Puerto -Moises Bey tía, industrial.-Felipe de la 
Montt hace que las comunicaciones solo Fuente A., injeniero del ferrocarríl de Val
podrian ser utIlizadfls por dos o tres pue- divia a Osorno.-Alberto Grez, agricultor 
blos de los que comprendería el distrito de Lontllé. -M. Muñoz, director de la 
jurisdiccional de la Corte. Escuela Normal de Preceptores. --B. Me-

Por otra parte, el movimiento de los ckes, hacendado.-Cárlos Barnes, inje
juzgados de Puerto MO),tt, Calbuco, An- niero.-Eduardo Vallejo, ajente consular 
cud, Castro i Aehan, juntos, es mui infe- de Esparla.-J. Simon González, abogado. 
rior al de los juzgados de Temuco, Nueva -F. Antoine, injeniero.-J. C. Zamorano, 
Imperial, Val(livia, Union i Osornn, ciu- comerciante.- Pablo Schlegel. - Max. 
dades todas estas que tienen comunicacion Montesinos R., comerciante. ·-A. Acha
directa i espedita con Valdivía, al reves ran A., empleado público. -Cesáreo Ca
de lo que pasa con Puerto Montt. rrasco_. secretario judicial.--R. Martínez, 

Haí que tener presente que durante el empleado público.-Cesáreo Searle, teso
invierno la ciudad de Puerto Montt no rero municipal. -1. M. Adriasola, indus
tiene mas via de comunicacion ccn el norte tria!. -M. Arcllyo, comerci:;mte. - Gun
que la via maritima con un viaje semanal ther, médico.- N. Alvarado, empleado 
que sufre todavia interrupciones frecuen público.--- Uladi~lao Rodríguez, empleado 
tes a causa del mal tiempo. Las ciudades jubilado. -- Eusebio González, defensor 
de Osorno i de la U nion que son las mas 'de menores. - R. Ramírez, empleado ju
inmediatas tienen que recurrir en invierno bilado. -F. A. Rodenas, comerciante.
a la vía de Valdivia para su servicio de Julio Lopetegui, industrial. -Luis Bianchi 
corrrespondencia con Puerto Montt. Tupper, médico. -- Benito Carrera, co~er: 

Se ve, pues, que si la Corte se establece ciante.-Pedro J. Dlaz Alvarez, notarlO 1 

con asiento en Puerto Montt, solo queda- conservador.-R. Rozas R., inspector de 
rian beneficiados 'Cinco depaT'tamentos que telégrafos.-Pedro Robles Bordes, comer
son sin duda alguna aquellos que tienen ciante.- J. Vicente Cárcamo comerciante. 
ménos movimiento judicial e importaría -Ernesto E. Fritz, joyero i relojero.-F. 
en cambio molestias i atrasos de mucha Beroch, comerciante. --Jos1as Paredes H., 
consideracíon para los otros siete depar- profesor.-Jerman Asenjo, agricultor.
tamentos que compondrán el distrito juris. Estéban Albl'lrracin, empleado público ju
diccional de la Corte en proyecto. bilado. - E. Neumann, empleado munid-

En resúmen, por las razones ya espues- pal.-Alberto Manzano, comerciante.-D. 
tas, i por las que sirven de fundamento al Antonio Salas, propietario.-A. Cárcamo, 
informe de vuestra Comision de Lejisla- comerciante.-·--·An!bal Walmer, empleado 
cion i Justicia, solicítamos del Honorable particular.- P. Aburto, empleado público. 
Senado se sirva aprobar el proyecto de -E. Vernuit, reiltista.-R. Mechdorz, Ín
leí p~opue~to, suprimiendo e! ar~1culo 2.° dustrial, Joaquin Matamala, agricultor.
defiUlÍlvo I el 2.· de los tranSItorIOs. Manuel Meza, agricultor. - G. Manns, 

particular. - Cárlos Paloné, comerciante. 
Es gracia.- Luís Deppe, primer alcalde. - E. Itromans, injeniero. -Clemente Ma

-Juan de Dios Renig, segundo alcalde. garfi1, comerciante.-R Hearmeker, ha-
-N. Cárdenas, tercer alcalde. -Ramon cendado.-Cal'l von Bíschoffausen, hacen-
D1az, rl:ljidor.--- Liborio Acosta, rejidor.- dado. -- G. Irodue, comerciante. - J. C. 
G. Roepke, rejidor.· Jusé Maechel, reji- Martin, curtidurfa.-L. Linders, comer
doro -M. Martinez, rejidor.--P. Castel- ciante. - Cárlos Brindolf, comerciante.
blanco, abogado.--Enrique Hévia, abo- A. Washsmann, comerciante.-H. Mó
gado. - C. Roepke, comerciaate.-Adolfo ller, comerciante. --A. Ribhuk S., com~r
Oettinger, abogado. --- Cámus, Lacoste i ciante.-- C. Wochmann, comerciante.
C.a, comerciantes importadores.- J. B. H. Bartd, comerciante.-Jerman Bohmo
Sallaberg, ajente consular de Francia.-- vald, comerciante.-Federico Schmidt, co
D,'. I. Contreras C., inédico.-Desiderio merciante.-D. Gallusser, médico ciruja
Riquelme Quezada, abogado.-R. Wulff, no-Federico Russch, comerciante.-P. 
representante de la casa W_ -R. Grace Hosfmahuer, industrial.-Cárlos Ewert, 
i C.· --Víctor Vogt, comerciante importa- confitero comel'ciante.-- C. Bulling, co
dor.-C. Bennett A., abogado.-J. F. merciante.-Jorje Sachz, comerciante.-
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E. Buhmann, comerciante.-F. 1 Astural'-? ter, particular.-E. Laharca, hútelero~
zenberg, comerciante.-F. SunfmilJer, coJ R. S. Barra, comer·ciante.-A. Lentz, "co
merciante.-D. Pachler, comerciante.- ¡ merciante.-Arluro Dueñas, particular.
Pablo Ha'ily, comerciante. - E. Kunst-) Clenardo Montesinos, agricultor. - Teo
mann, comel'ciante.-Jerman Manns B., ~ doro Burckhart, industrial. - González i 
comerciante. - J. Sampert, comercian-i Gordon comeI'ciantes.-F.Altamirano,co
te.-Cárlos Vaelke, farmacéutico i dro-) merciantc.- Leopoldo Tasas comerciante. 
guista. - Enrique \Vorneish, industrial. ¡ -Flol'encio Saralegui, comerciante -Juan 
-Teodoro Renzi, comerciante relojero) Agustin Alvarez G., comerciante.-King i 
joyel'O. - F. Utbemann, comerciante. - ¡ Carrera, comerciantes.-Juan 2.· Banta, 
Santiago Schmer, industrial.- P. 2.· Hof-¡ comercianta. - B. Banta, comerciante.
fucen, comerciante.-Smith Hormk, in-) Pio Antonio, comerciante. - Emeterio 
dustrial.-R. Heipling. - Fernando Va- (González B , abogado. -E. Augusto Hil
lek, fotógrafo - E. Bentroldt, comorJ ker, comerciante.-Santiago Gimpe1, in
ciante.-Pablo Hlempa!!g, comerciante. dustrial.--I. F. Prothy:1engue, industrial. 
-Federico Sellé, comerciante.-V. Ei- -Luis RudHir't, industrial.-Rot~asa E., 
sendecher, cervecero. - O. Mark, comer- sastre.-Saladino 2.° Guaede, empleado 
ciante. - A. Christianza, cornel'ciante.- púhlico.-G. del Pozo, empleado público. 
F. Cartens, comerciante. - Luis Schnei- -F. Schnohr, latero.-Olegario Montcsi
der, confitero comerciante. - Antonio nos, sastre.-E. Huntfeolf.-1. Fuchlo· 
Soss, injeniero. -Jorje Max, comerciante. cher.-M. Taglc C.-Alfredo Ruiz Tagle. 
-Pablo Anwandter, farmacéutico. - Otto -B. Stolzenbach,empleado de banco.-J .. 
Anwandter. -Jerman Deppe, particular.- N. D:eter'ich, empleado.-Jerman Mauns 
A. Seydell, particular.-A. Schmidt B., B.--E. PardoC.-Albel'to Guarda.-J. Pe
empleado. - E. Havertenh. comol'cian- aicJnla .. - S. i A. Garcla, comerciantes.
te. - Alfredo Schmitd. comerciante.-A. J. M. Huidobro, empleado público.-L 
Deppe, agricultor. - Santiago Stranh. - Corté, comercianté. M. A. Montesino, 
A. Stolzembach.-R. Rehmi, in.ieniero.-~ comerciante.-R. Newmans, comerciante. 
ArnulfoAnwandters, indm4rial. -- Teodoro -Federico Praun, constructor. -José E. 
Hermann, industrial.-Tomas \V. Krüm- Ulloa, emple~o municipal.-Juan Gallar
mer, hotelero. -1. J. Jensen. - Adolfo do, hacendado.-José del Cármen Gallar
Wilhelm, industrial. - R. Michaelis, in- do agricultor.--Alberto Flándes, agl'icul
dustrial.-F. Alt, indnstrial. - Oscar Ma- toro -- J. del T. Solis, joyero. -Cárlos 
yer.-J. Borneck i C . .., industriales.-E. Larsen, calderero.-Rudecindo Cespero, 
Kropp, hortelano. -Adolfo Liiwalek. - administrador de Aduana.- Rafael Jofl'é 
P. MUller, hacendado.-Santiago \V1llpel', Z., injeniero.-Adolfo Oetlinger, abogado. 
hojalatero. - J. Putz, industrial. - Euj. -Domingo Manrlquez M., empleado.
Hanttner, tenedor de libros. - J .. rens i Dalmiro 2.· Rasajy B., empleado.-E. A. 
Blll'g, constructores.-Jerman Arens, in· Antúnez, hote:ero.-Julio E. Bravo, em
dustrial.-Guillermo Preeck Jiménez, abo- rleado. Jel'ln:m :Newman, empleado.:
gado.-Fran. Thimel, industrial.-Augus- Alejandro Espinoza, modelista.-F. Ca
to Auras, industriaL -Ottmar Richter, mies, ngI'Ícultol'.-H. Shapi, empleado.» 
comerciante.-E. Haeselez. relojero.-A. 4.° Del siguiente ()ficio: 
Betsweells, industrial -F. Borneek. capi-
ta:ista. - Jorje \Venelle!', industrial. _ «Pichidegua, 27 de noviembre de 1903. 
Teófllo \Vilkelm, herrero.-Enrique Boe- -Remito a V. E. copia del presupuesto 
kemeyere, industrial. _ Federico Riede- para el aí}j próximo, que r'ejirá en la co
ma, inspector de calles. __ Guillermo Mo- muna, en vil'tud de lo dispuesto en la lei 
Herhen, comerciante.-Joh. \Viedemenn, número 1,492,.de 16 de diciembre de 1901. 
industrial. ~ DI'. Otto Buditica. - Guiller- Dios guarde a V. E.-Zacarías PÚlOchet, 
mo Schutz, comerciante. - C. Hanns. primer alcalde.» 
comerciante.-Jorje Anwandter K. -Pe- ¡;;: l' . ~ l 
dro Schmidt, curtidor. -R. Anwancltel'.- "'~ arore o are l~.V~l' o. . 
Andres Gambe R. ompleado particular. 5. De una SOllC.Itud. del capltan. de fra-
J. Lafitte, empleado particuhll'.-E. Cofl'é ¡ gata ~on José LUI~ SIlva Lastal'l'la .en la 
G., particular. -A. Reves B., particular. ¡que pIde ,abono de tIempo para los efectos 
-David BarrientosO.-'J. Lambv.- A.Gó- ,de su retleo. .. . 
rne?ltelegl·atl~ta. - F. Ko:,:,aJ ,. Le.".Fol't, ¡ Pasó a la Comts1on de Otw'ra i Mrmnai 
empl$lldo pllrt·!cular ... - ArJfllJol'I Anwanck 1....:.....,: 
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El seiíol' PUGA BORNE (vice-Presi- El señor BLANCO.-Pido la palabra, 
dente).-¿Algun seDor Senador desoa u::;ar seflOr Presidente. 
de la palabra ántes de la ór len dol dia? El SeflOl' PUGA BORNE (vice-Presi-

El seflOr SANT ELICES (Ministro de Ha- deo.te ).-Tiene la palabra Su Sellorla. 
cienia).-Pido la palabra, sellOl' Presi-~ El señor BLANCO.-Hace ya algunos 
dente. dias qua la Cámara acordó que laComision 

El señor PUGA BORNE Ivice-Presi- Permanente de Presupuestos, de que t'en-
dente).-Tiene la palabra Su S~fiorla. go el honor de ~OI'mal' parte, estudiara e 

El seflOr SANTE.LICES (Ministt·o de Ha- informara al Senado sobre los oficios re
cienda).- He pedido la palabra, sellor Pre- mitidos por el Tribunal de Cuentas, en 
sidente, para rogar al Honorabli3 Senado virtud de la lei del allO 1889, relativos a 
tenga la bondad de acordar preferencia en decretos objetados por ese Tribunal i co
primer lugar al oficio de la Honorable Cá- rrespondientes al afio próximo pasado. 
mara de Diputados eu que comunica que La Comision se reunió COA este objeto, 
ha desechado las modificaciones introdu- pero se encontró con falta de datos i de 
cidas por el Senado en el proyecto de lei antecedentes pam poder evacuar su in
que autoriza el cobro d.e las contribucio- forme. Sin entrar en detalles pondré solo 
nes. un ejemplo. Se trata del nombramiento 

Rogaria bmbien al Honorable Senado, de un empleado para secreta.io de una 
que en seguida se ocupara de tres proyec- oficina i del nombramiento de otro para 
tos mas, aprobados aqul i devueltos con un puesto inferior en esa misma oficina, 
pequeñas modificaciolles pOlo aí~uella Cá - El Tribunal de Cuentas habia tomad~ ra
mara, Me refiero ai rdativo a resguardos zon del decreto que nombraba al primer; 
de cordillera, al que establece una teso~ empleado i rehusado hacerlo del segundo t 

rería en la Legacion en Lóndl'cs, i al que con la circunstancia de que ninguno de 
determina la forma en que deben rendir' estos destinos estaba consultado en la leL 
sus cuentas los tesoreros fiscales. La Comision ha notado esta anomalia, 

1 creo que hai tambien, en e"tado de sel' pero se ha encontl'ado en la imposibilidad 
despachado, un proyecto sobre acuüacion i de informal' por carecer de las esplicacio
de moneda de vellon, ya informado por la ¡ nes i antecedentes necésarios para poder-
Comisiono !e, klcerlo. 

El señol' SECRETARIO . ., En ellJl'oyec Casi como éste hai varios otros oficios 
to que establece ciertas sanciones para de los once que están en estudio, que ca
los tesoreros fiscales, la Cámara de Dipu-- recen tambien de los datos i anteceden
tados ha comunicado que ha aceptaJo las tes del caso. 
modificaciones introducidas VOl' esta Cá- Esta ausencia de antecedentes ha ~iJo 
mara, la cuusa de que la Comision, aunque de-

El seilOr SANTELlCES (Ministro de Ha- sea cumplir el encargo de la Cámara, no 
cienda).-En tal caso, he estado mal in- lo haya hecho aun; nero apénas tenga en 
formado. su poder los antecedentes necesarios, se 

El sefíor SECRETAIUO.-I los otros apresurará a llenar su cometido. 
dos proyectos aun no han llegado al Se
nadó. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi
dente).-¿Algun seI1orSeIlador desea usar 
de la palabra? 

Ha sido devuelto tambien por la Hono
rabl~ Cámat'a de Diputados, con pequefías 
modificaciones, el proyecto que reglamen
ta la rejencia de boticas. 

El sei'íor PUGA BOHNE (vice-Presiden
dente ).-¿Algun señor Senador desea ha
cer uso de la palabra? 

¿A Igun sella l' Senador desea usar de la 
palabra? 

Terminados los incidentes. 
Si no se pide votacion se darán por apro

badas las indicaciones formuladas. 
Aprobadas. Me atreveria a pedir al Senado que, a 

continuacion de las preferencias solicita
das pt1l' el seiíor Ministro, se trate de ese El sefíor PRO-SECRETARJO.- Oficio 
asunto, i en seguida, del l)l'oyecto de ele la Honorable Cámara de Diputados re
acuedo r~ue autoriza a la J\lunicipalidacl lativo al proyecto de leí de contribuciones: 
do Santiago para emitir bonos a fin de «Santiago, 16 de enero de. 1904.-La 
('om prar a la sucesion do don Eulojio AI-- Cámara de Diputados ha tenido a bien 
t,~mirano upa propiedad que posee en la dc.::';echar las ,modificaciones introduc,idas 
calle de Colchagua. 'por el Honorable Senado éü el proyecto de 
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leí que autoriza, por el término de diezio- cepcion, por la que se autoriza el cobro de 
cho meses, el cobro de las contribuciones ciertos aranceles, tambien es conveniente 
i tarifas fiscales i municipales i el de los conservarla ya que los cementerios no 
emulumentos, derechos i aranceles. tienen otra renta, i ya que es indudable 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en la necesidad de fijar estos derechos por 
contestacion a su oficio, número 209, de arancel. Así, por ejemplo, el que no tiene 
fecha de ayer, acompañando los antece- como pagar una sepultura i no quiere que 
dentes respectivos. sea sepultado en la tierra comun puede 

Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C. adquirir un nicho; i es bueno i convtmien-
-R. Blanco, Secretario.)) te que el cobro de este derecho de no se-

pultarse en la tierra, se haga por el ce
Lac;;¡ modificaciones son éstas: menterio. Es conveniente tambien que 
En el párrafo IV del articulo 1.· que se pueda el Presidente de la República mo

refiere a cont'ribuciones i emolumentos, dificarlo segun sean las necesidades del 
etc., establecidos a favor de ciertas insti- servicio. 
tuciones o funcionariús públicos, se ha El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
suprimido al final del número 1.0 la frase te).-¿Algun señor Senador desea usar de 
que dice: «con esclusion de los art1culos la palabra? . 
12 i 17 del arancel de 18 de enero de 1896, ¿Algun señor Senador desea usar de la 
i ademas se ha colocado en el lugar de palabra? 
esa frase esta otra: «quedando autorizado En votacion. 
el Presidente de la República por el tér- Se consultará a la Cámara sobre cada 
mino de un aüo para modificarlos con modificacian por separado. 
acuerdo del Consejo de Estado.) El señor SECRETARIO. Va a consul-

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- tarse al Senarlo si in::;iste ono en suprimir 
dente).-En discusion si el Senado insiste la frase que dice: «con esclusion de los 
en estas modificaciones. articulas 12 i 17 del arancel de 18 de enero 
¿A~un señor Senador desea usar de la de 1896.» 

palabra? Tomada la votacion, resultaron ocho vo-
El señor MONTT .--Pido la palabra, se- tos por la afirmativa i seis por la negativa.. 

ñor Presidente. El señol' PUGA BOH.NE (vice-Presiden- _ 
El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- te). No habiendo mayorla exijida por el 

te).-Tiene la palabra Su Senoría. Reglamento, el Senado no insiste en su 
El señor MONTT.--Como dije en sesio- anterior acuerdu. 

lJes anteriores, señor Presidente, el aran- El señol' SLCRETARIO-Va a votar
cel de 18 de enero de 1896, del cual la se ahora si el Honorable Senado insiste 
Cámara de Diputados ha supr'irnido dos en la agregacion hecha al final del mismo 
articulas que restableció el Senado, con- IlÚmel'O pl'imero del pál'l'afo cuarto de la 
cede un privi~ejio a la vez que impone una siguiente frase: «quedando autorizado el 
obligacion. PI'0sidente de la H,epüblica, por el término 

El privilejio consiste en que sea solo de un año, para modificarlo con acuerdo 
el cementerio quien pueda teuer carros del Cunsejo de }J,.,tado,)) 
para la conduce ion de eadáveres, i la obli- EI-;eñor SANTELICES (Mirüstr'o de 
gacion es la de conducir gratuitamente Hacienda) .. Me parece que no tendria ob
los cadáveres de los pobres o de los que jeto agregar esta facultad que se confiere 
mueren en los hospitales. al Presidente de la República. Es una dis-

En esta virtud, en el año pasado se 00n- posicion referente a otras que han sido 
dujeron gratuitamente al cementerio nue- suprimidas. 
Ve mil cuatrocientos setenta~i un cadáve- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
res. Ahora, si se suprime el privilejio, te). - Pero que no solo puede aplicarse a 
queda tambien suprimida la obligacion, i la conduccion de cadáveres, sino a otros 
va imponerse a los pobres el gravámen detalles del servicio de cementerio. 
de pagar la conduccion de los cadáveres El señor SECRET ARIO.-¿Se illsiste en 
de sus deudos. 1 como se dice que la su- la modificacioll? 
presion de este privilejio se hace en favor Al volar: 
de los pobres, bueno es que se sepa el ,El serior BLANCO. -No sé bien de qué 
:alcance real que ella tiene. se trata; i como no puedo formarme ins-

Enctla'.o a la qtra modificacion, pro- tantáneamente conciencia de .este asunto, 
puestas p9rtl nOD.órabl, S.aador de 00"- no voto. 
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El señor SECRETARIO.-Resultad) de fesion será libre, pero si se abriese en 
la votacion: tres votos por la afirmativa i ellas una botica con re~e!lte titulado, los 
diez por la negativa. establecimientos análogos tendrán un año 

El señor PUGABORNE (vice-Presiden- de plazo para someterse a las prescrip-
teJ.-No insiste el Senado.. ciones de esta lei.» 

El sefior SANTELICB,S (Ministro d,) Ha- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
cienda).-·Pediria al Honorable Senado te). ·-En discusion las modificaciones in
que acordase tramitar este proyecto sin troducidas por la Cámara de Diputados 
~sperar la aprobacion del acta. en este articulo 2." 
. El seüor PUGA BORNE (vice-Presiden- El señor BARROS LUCO.-De manera 
te).-Asl se hará, si no hai Inconveniente. que se ha suprimido la frase: <,-«si se 
Podria tomarse el mismo acuerdo para abriese». . 
todos los proyectos que continúen despa· El senor PUGA BORNE (vice-Presiden-
chándose por el Senado. te). - Ademas de eso, el proyecto apI'o-

Acordado. bado por el Senado dejaba libre el ejerci

El señor SECRETARIO.-Los proyec
t08 sobre resguardos de cordillera i crea
cion de una tesoreria fiscal en la Legacion 
en Lóndres, no se han recibido toda via de 
la otra Cámara. 

Mandé pedirlos hace un momento, i 
probablemente no tardarán en ser remiti
dos a esta Cámara. 

cio de la profesion en las poblaciones en 
que no hubiera botica rejentada pflr far
macéutico titulado; i el proyecto de la 
Cámara de Diputados deja al Gobierno la 
facultad de autorizar a una o varias per
sonas para establecer boticas en las pobla .. 
ciones en que no las haya con farmacéutico 
titulado. 

Aparte de esto, se ha agregado un inci-
so que establece que la autorizacion cadu
cará un año despues que se hubiere abiél'-' 
to una botica con rejente titulado. 

. Es, mas o ménos la misma forma en 
que lo aprobó el Senado Solo difiere el 
de la otra Cámara en que se exijo permiso 

«Articulo 1.° Para rejentar botica se del Gobierno para rejentar boticas en las 
necesita haber obtenido en Chile el titulo poblaciones en donde no haya farmacéu-
de farmacéutico. tico titulado 

El señor PltO-SECRETARIO.-El PI!O
yacto sobre rejencia de boticas ha sido 
a¡.:robado por la Cámara de Diputados en 
esta forma: 

No obstante lo dispuesto en el inciso Si no se pide votacion, daré por apI'o-
anterior, podrán rejentar botica de su pro- bado el articulo tal como ha vemdo de la 
piedad las personas que, con anteriorIdad Cámara de Diputados. 
a la vijencia de esta lei, hayan sido auto- Aprobado. 
rizadas para ello por el Gobierno, ell con- El señor PRO-SECRETARIO.-Sigue 
formidad a lo establecido pOI' el articulo el articulo 3.° 
transitorio de la leí de 9 de enero de lE-79 «El Presidente de la República dictará, 
i por la lei de 15 de julio de 1881.» dentro del plazo de un año, previo in-

No ha habido modificavion en el ar- forme del Consejo Superior de Hijiene, 
tlculo 1.0 los reglamentos necesarios para la ejecu-

((ArtIculo 2.° Ell las poblaciones donde cion de esta lei.» 
no haya botica rejentada por farmacéutico El sefwr SECRET ARIO.-Se ha agre
titulado, el Gobierno lJodrá autf)rizar a una gado la frase: «previo el infúrrne del Con
o varias personas para vender drogas i sejo de Hijiene.» 
despachar r~cet~s. ". El señor PUG~ BOR:>~E (vice-Presi-

Esta autorlzaClOn rellra solamente res- dente).-Es la úmca modlficaclOn. ~ 
pecto de la poblacion para que se hubiere Si no se pide votacion,la daré pC:r apro-
otorgado, i caducará un año despues que bada. 
en ellas se hubiere abierto un estableci- Aprobada. 
miento de farmacia con rejente titulado.» El senor PRO-SECRETARIO.--EI ar-

El señor SECRETARIO.-EI art1culo 2.° tlculo 4.· es igual al aprobado por el Ho-
del Senado decia: norable Senado: 

«Articulo 2.· En las poblaciones en donde «Articulo 4.° Derógase la leí da 15 de 
no haya botica rejentada por farmacéutico julio de 1881 i el artículo transitorio de la 
titulado o autorizado en conformidad 'al de 9 de enero de 1879.)) 
articulo an~rior, el ejercicio de esta pro- El señor BARROS L U CO. - ¿N o es a¡re~ 



gacion hecha por la Cámara de Diputa-
dos? PROYECTO DE ACUERDO: 

El seiior PUGA HORNE (vice-Presiden- . " 
te),--l'\ó, selior Senad,)!'. Jil aI'tlculo 4.° «Ar.trcu~G unICO. - El Senado, on uso de 
es el mis~o que se aprobó en esta Cáma- la atrtb':lcl~n que le confiere el artl~ulo 1." 
ra. Se le dlÓ lectul'U solo porque venia en de la lel nume,'o 378, de 14 de setIembre 
el impreso, ¡ de 1806, aprue?~ el acuerdo celebrado pOI' 

__ ~ la Ilustre MUnIclpalidad de SantiaO"() en 
El señor PRO-SECRETARIO.-Infor- 'sesion de 30 de oc.tubl'3 de 1903, par~ ~Oll

me de la honorable Comision de Gobierno: t~at~r ~n e!llpréstI~o basta por la suma de 

,<Honorable Cámara: 
La ~lustre Municipalidad de Santiago, 

en seSlOll de 30 Jo octubre último, aprobó, 
por veintiull votos, un informo de J¡¡ Co
mision. de Arbitrios i Contt'ibuciones en 
que le aconseja atiquir'il' la pI'opiedad que 
la sucesíon de don Eulojio AItamil'ano po
see e~l l~ calle de Colchagua, entre :San 
lt;nacIQ I Aldunato, en la suma de diezi
seis mil Ilovecientcs noventa i dos pesos 
ü'einta idos centavos,¡ngaderos en bonos 
del ocho por ciento, i en conformidad a 
lo dispuesto on la lei llúmel'O 378, de 14 
de setiembre de 1896, ha solicitado vues
tra. aprobacion para emitil' los bonos res
pectivos. 

De los antecedentes acompañados, cons
ta que se han cumplido los requisitos le
gales: el acuerdo fué celebrado con qU01'UlJ" 

suficiente; 01 empréstito tiene por objeto 
realizar una obra estruordinal'ia de viabi
lidad; i con él, las deudas del Mumcipio, 
no excederán a la J'e!l~a que ha tenido en 
los últimos tres aiio~. Consta, iguédmente, 
que las asambleas do dectores ratificaron 
el acuerdo en reUllion de 29 de noviembre 
pI'óximo pasado. 

dlezlsels mil noveCIentos noventa i dos pe
sos treinta i dos centavos, emitiendo, al 
efe?to, bo~os queg~nen ocho' por ciento 
de lllteres 1 dos por CIento de amortizacÍon 
acumulativa al a(\o, con el objeto de com
pI'al' a lá sucesion de don Eulojio Altami= 
rano, la propiedad que posee en la calle 
de Colchagua, esquina norte-oriente de 
San I¿nacio í norte-poniente de Alduna" 
te,» 

Salas de Comisiones, 12 de enero d" 
1904. -R. Barros Luto. -R. Escobar.-Ra
mon R. Rozas.-P. Bannen.» 

El señOI' PUGA BORNE (vice-Presiden. 
te).-En discusion el proyecto de acuerdo. 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? . 

¿Algun seflor Senador desea hacer Uso 
de la palabra? . 

t:n votacion. 
Si no se pide votacíon, daré pOI' apru

bado el pl'oyecto de acuerdo, 
Aprobado. 
En la tabla, ocupa el siguiente lugar el 

proyecto sobro p0rmuta de ciel'tos terre
nos que posee en la frontera el Banco 
Mobiliario, pOI' otra de propiedad del Fi:5-
ca; pero p<1t'a ~u discusion se acordó es
pera!' la presencia del senor Ministro del 
ramo. 

La Comisioll do Arbitrios i ContribLlcÍO
ne~ ?~ la !\Iunicipalidad aconseja la ad
qmslclOll de estos tCITcnos, porque sus 
dueños han pedido linea para edi/lcal', i, 
segun el proyecto de trasformacion de El seüor PRO-SECRETARIO.-Sigue 
Santiago, ellos deberán ser espropiados un pl'oyecto d~ lei relativo a un permis'J 
íntegramente, a tin de prolongar la A ve que se concedió a don Tomas Hart pal'a 
nida Matta hasta la A venida Vie!. Sin duda pl'oveer de agua potable a Iquiq ue. 
alguna, ~l gl'avámc.11 para el Municipio será DICe el r:ne~saje de S. E. el Pre:5idente 
mayor SI se espl'Optall estos ter,'enos cuan- de la Hepubhca: 
do tengan nuevos edificios. '. . 

El. val~r asignado a esta I~ropiedad pOI' ( «(;ollcmdadallOS del.Senado .i tlo la Cámara 

la DlreCClOn de Obras MUl1lcipales i que? de Diputados. 

se ha fijado como precIO, es inferior a la ~ Por !Pi de 23 de enero de 1885 se con
suma que el sellOl' Altamirano pagó pod cedió pern:iso a don Tomas Hart para lIe
ella en 1893, ~ Vil!' a IqUlque las aguas rle los manantia-

Por estas con",ideraciones la Cornision les de Pica, i el uso de los terrenos fiscales 
do Go?iel'no nove illconv.enicntc Inl'U que municipales o de particulares que necesi
prcstel~ yue~tl'il aprohac,:m ~!I acu~rd<? de tara oe';lpar con las caüol"fas. 
la ~lufilclpa]¡dad, CilIos tormlllQS slgLllen- . La illlSlpU leí ~eclB:r? que el permi:,o i 
tes. las exenCIOnes concedidas cltducarIa. SI no 
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se daba principio a los trl:l.bajos dentro del f El señor BALMACEDA.-¿Mepermite 
término de un aiío, contado desde la res- ¡ el señor Presidente? . 
pectiva promulgacion. '. ) El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-

Se imponia, ademas, al seilor Hart la te).-Tiene la palabra Su Señorla. 
obligacion de vender agua, a un precio El señor BALMACEDA.-Al lleg¿}r a ]a 
que no excedería de dos centavos el decá- Cámara, en este momento, he sabido que 
litro, que segun la lei aclaratoria de 9 de el proyecto referente a laprovision de 
febrero de 1886, debia entenderse con re- agua potable para Iqu~que, ha pasado. a 
lacion al peso de plata, al cambio de trein- Comisiono 
ta i seis peniques i asimismo la de sumi- El soilor PUGA BORNE; vice-Presiden-
nistl'arla gratuitamente a las naves del te). -Está asl acordado. \ ". 
Estado i a los establecimientos públicos El señal' BALMACEDA.-Entiendo que 
fiscales o municipales. habrá pasado a la Comision de Gobierno. 

El concesionario Hart, denü'o del plazo El sef"or PUGA BORNE (vice-Presiden-
establecido por la lei de 1885, practicó los te j. -Se acordó pasarlo a la ComisÍjJn de 
estudios de la obra e inició la organiza- Hacienda, porque el mensaje fué remitido 
cion de una sociedad que solo en 1::588 vi- por el MinisterIO de Hacienda. 
nf) a quedar constituida en Inglaterra Si Su Señorla propusiera otra cosa, la 
con el nombre de 'IThe Tarapacá 'Vater Cámara. resolverá. 
Works Company Limited), cesionar'ia de El señor BALMACEDA.-Existe un 
los derechos de Hart. proyecto que tuve el honor de presentar 

El señor HaI't habia, asimismo, practi- hace algunos años, a solicitud de la Muni· 
cado trabajos mas o ménos insignifican - cipalidad de Iquique, para que se autori
tes en la pal'te mbana de la ciudad dé zara el levantamiento de un empré::;tito 
Iquique, con lo cual creyó cumplir con la fiscal por cuenta de la Municipalida~i 
condicion que le fué impuesta de inicial acordado por esa corporacion con el fin do 
las obras dentro del primer ailo de la vi~ ejecutm' una nueva empresa de agua po
~encia de la lei de concesion.» . , .... , .... table. 

El seDor BAH ROS LUCO_-Croo que Dicho proyecto quedó durmiendo en la 
podríamos omitir la larg,l lectura que sdComision de Gobierno, a pesar de que el 
ha comenzado a haeer, i pl'opongo que se ¡ acuerdo municipal cumplia con todas las 
pélS':J desde luego a Comisíon este p!'Oyec- \ disposiciones legales i a pesar de la impor
to que, por su naturale.za, tiene algUna¡tancia del asunto, pues se tratataba de 
gravedad. llenar una núcesidad que hoí es reclamada 

El señor BALLESTEHOS.--i_Sin apro-icomo do la mayor mjencia por la poLla-
barse en jOlloral? \ cion entera de Iquique. -

El señor BAHHOS LUCO.--Sin apro-\ Hacon cinco ailos a que el proyecto 
barso en jeneral, SOilOl' SenndOl'. ¡ pormanece encarpetado en la Comisiono 

El señor PUGA BORNE (vicc-Presiden-¡ Inútilmente, en varias ocasiones, he ¡Je
te).-Si no se hace obscrvacion, daré por \ dido el despacho del informe. 
aprobada esta inrlicacion. ) Ahora se nos presenta por el Ejecutivo, 

Aprobada. \ comQ solucion de la grave cuestion del 
_ Pasará el asunto a la Cornision de Ha- agua en dicha ciudad, un proyecto de lei 

clenda. en que se hace una transaccion con la 
compañia The Tarapacá \Vater Works. 

El sefíor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Sigue en la tabla el pl'oyecto que au
toriza la inversion de oehoeiontos mil 
pesos en atender a la construccion de fe
rrocarriles; estaba con la palabr:l sobre 
este proyecto el seilor .L,Iinistro de Indus
t:ia i Obras Públicas del, Gabinete ante-
no/'. 
~on esto queda agotada h labLl1. 
~e ha fOl'mado una lista de los proyec

tos que estün en estado de porte/'se en dis
cusion. ., 

Va a dál'selo JCdUI'(L 
s, Il. Dll ... 

Yo Cl'eo que ántes de tamal' ningl,lna 
determinacion, ántes de proceder a auto
rizar el monopolio del elemento mas in
dispensable de vida, como es el agua, de
biera el Congreso abrir los ojos ¡pensar 
que ningun interes personal, ningun inte
res de otro jénero que no sea el ¡nteres 
público, puede moverlo en la discusion i 
resaludan de un asunto de esta natUl'a
leza. 

No sé cómo han pasado las cosas, ho-_ 
norable Presidente; pero, desde luego, no 
puedo ménos de dejar estableciqQ que la '. 

. .' . _ .145- 146 . .' 
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Manera como este proyecto se trajo al ciéndose sin órden la provisiolÍ, resultaba 
Consejo de Estado i la aprobacion 'que en que faltaba ah! el agua para el consumo de 
él ha tenido,'ha sido i['regular i, para ml, los habitantes. 
de verdadera sorpresa. La em}Jresa, en amparo del interes pú-

Llamé la atencion del señor Ministro bhco, se halló en la necesidarl de prescri
del Interior, en días pasados, sobre la 1n- bit· qú(' un solo individuo fuera el que pro
conveniencia de que el Gobierno, no dan- curara el agua a los buques i que éste la 
do cumplimiento a la voluntad del Gon- tasara i midiera, como se miden las me
greso, claramente manifestada en dos dicinas en las boticas. 
anos sucesivos, haya dejado sin inversion ¿I\s tolerable esta sítuacion? ¿La ha to
las sumas consultadas en el presupuesto mado en cuenta el Consejo de Estado? 
para verificar o comprobar los estudios Todo esto me parece que reclama un es
mandados practicar por la Municipalidad tudio mui detenido del asunto. 
para la construccion de una cañer1a pro- Yo no estoi absolutamente por las pos
pia de agua potable. tergaciones que a nadie benefician; porque, 

El año pasado o antepasado, apénas vo- si el asunto no hubiera de tener solucion 
tada por el Congreso la partida a que me favorable al interes público i las diversas 
he referido, se hizo el nombramiento del disposiciones que consulta el proyecto de 
injeniero que debia ir a comprobar esos transaccion aprobado por el Consejo de 
estudios, pero pasó uno i otro año i el ín- Estado, prevalecieran sobre el ínteres je
jeniero no cumplió su cometido. neral, yo estaria por que se discutiera i se 

¡No sé qué de estraflo i des~:raciado pasa aprobara mañana mismo; pues, valdria 
en estos negocios del agua potable de mas algo que nada. 
Iquigue, que tuvieron una cuna de privile- Entre no tener agua i tenerla escasa i 
jios I d(j~roches. que a costa de su .sed no suj~ta a un odio~o m.onopolio, habria que 
han podido olVIdar todav1a los habitantes reSIgnarse a esto últImo. 
de aquella rejionl Creo que estas consideraciones habrán 

Por eso llamo la atencion del señor Mi- de pesar en el honorable Ministro del In
nistro a que ha sido aprobada aquí en el terior para que Su Señoría, con la suma 
Senado, i supongo que lo será tambien en que consultaba la lei de presupuestos del 
la Cámara de Diputados, una partida del año anterior i con lo que presumo podrá 
presupuesto destinada a verificar, por disponer eu este año, mande verificar la 
medio de injenieros del Estado, los estu- comprobacion de los estudios a que me 
dios de la Municipalidad de Iquique para he r'eferido en repetidas veces en esta Cá
proveer a la ciudad de agua potable sufi- mara por ser él un asunto que tan viva· 
ciente i baraía. mente interesa a aquella localidad. 

El agua en Iquique es absolutamente El señor ERRAZURIZ URMENETA 
escasa. Se ha traido a la mesa de la Cá- (Ministro del Interior). - He escuchado 
mara un informe del jerente de la Com- atentamente las observaciones que ha for
pañla, en que se hacen afirmaciones mulado el honorable Senador por Tara
mexactas. pacá i prometo a Su Señorla tomarlas muí 

Se ha llegado a aseverar que la pobla- en cueríta cuando se trate de la aplicacion 
cion tiene treinta i cinco litros de agua de los fondos destinados al servicio de 
por habitante. Esto no es exacto; la po- agua potable. 
blacíon no tiene a veces sino kes litros El señor BALMACEDA.-~oi las gra-
por habitante. cias al señor Ministro. 

De ahl las dificultádes que a menudo 
suceden en la costa i a que han heehl) re- El señor PUGA BORNE (více~Presi
ferencia los diarios en días pasados, i las dente )._ Va a darse lectura a la tabla que 
enojosas cuestiones sobre la manera como se ha formado. 
se habe la provision de de agua de lo~ bu- El senor PRO-SECRETARIO.-Es la 
ques én Caleta Buena. . . t 
, Ah! sé hace la venta del agua por un slgmen e: 
individuo que la monopúliza. Averiguando 1.) Proyectos de la Cámara de Diputa
el hecho se encontró que no era que la dos que conceden a varias sociedades el 
éUlpresa quisiera en realidad constituir el permiso requerido por el C~digo Ci,:i1 para 
monopolio de su venta en uno de sus conservar la poseslOn de bIenes ralees. 
ta~tetitlo$; ,$iJ;l,o.qua4~a .:venta t$1~a guP . 2.° Proyec~o de la(Comisio.n, de,Hacie~
hac~,~~bidQ;m~nt~ ca"t~h\dá, pues hi-l da 'lu~ a.utbrlZ& 1 .. PQrlllu~ t~ ci¡rtbiI t~ 
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rrenos pertenecientes al Banco Mobiiiario 
por otros de propiedad fiscal. 

3.° Proyecto destinado a autorizar la in
version de ochocientos mil pesos 'en.t~ 
eonstmccion de los fer¡'ocarrí'les de Sere
na a Rivadavia, Alcones a Pichilemu, Tal
ca a San Clemente, etc. 

4.° Mensaje sobre autorizacion para in 
vertir treinta i cinco mil doscientos se'
senta i dos pesos setenta i ocho centavos 
en el pago de los trabajos de defensa eje
cutados por don Pedl'o José Pérez Montt 
en el canal del Mapocho 

5.· Mensaje que tiene por objeto deter
minar la denominacion, valor,' diámetro, 
peso i tolerancia de la moneda de vellon. 

6. o Mensaje sobre autorizacion para ena
jenar en pública subasta algunos terrenos 
salitrales del Estado. 

7.· Mensaje que asigna una gratificacion 
al promotor fiscal de Carelmapu. 

8.· Proyecto de la Cámara de Diputa
dos que dispone que el pl'oducto de las 
patentes de minaS a que se retlere el titu
lo XII del Código de Minería, sea percibi
do, desde el presente año, por las respec
tivas municipalidades. 

El señor SANT ELICES (Ministro de 
Hacienda).-Podria tratarse en los pri
meros diez minutos de la segunda hora 
de los proyectos a que me refería hace 
un momento, si es que alcanzan a llegar 
ahora. 

Ellos son de carácter Ilr.iente i ocuparán 
tan poco tiempo al Senado, que valdc'ia la 
pena de bmar este acuerdo. 

~I Selwr ROZAS.-L':t segunda hora 
está destinada a solicitudes pal'ticulm·es. 

El señor SANTEUCES (Ministro de 
Hacienda) ... Yo creo gue en diez minutos 
quedarian despachados esos proyectos. 

El señor ROZAS.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi
dente).-Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor ROZAS. -Yo aceptaría la índi-

caeíon siempre que se prolongara por 
otros diez minutos la segunda hora. 

El señor BALLESTEROS.-Por mucha 
qU'6~ea la urjencia de esos proyectos, me 
parece que no será tanta que n;J puedan 
demorarse hasta la sesion de mañana. 

Yana estaria dispuesto a aceptar la 
prolongacinn de la hora mas allá de lo 
que está acordada. De manera que, si con 
la condicion indicada por el honorable 
Senador de Llanquihue se entiende for
mulada la proposicion del señor Ministro, 
por mi parte no la aceptaré. 

El señor SANTELICc.S (Ministro de 
Hacienda).· -Yo habia hecho la indicacion 
que ha oido el Honorable Senado por la 
dificultad que hai para que se reuna el 
número de señores Senadores necesario 
para celebrar sesion, i porque, si no fue
ran aprobadas las modificaciones por el 
Senado, tendrían que volver los proyectos 
a la otra Cámara, i tal vez no podrian ser 
despachados oportunamente, ántes de la 
próxima sesion que celebrará el Consejo 
de Estado. De modo que quedarían pos
tergados quién sabe hasta cuánrlo. 

El señor ROZAS.-Ilada la urjencía que 
manifiesta el señor Ministro para el des
pacho de esos negocios no insisto en que 
se prolongue por diez minutos la segunda 
hora, 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).---¿Algun señJr Senador desea usar de 
la palabra? 

Si no se pide votacion, daré por apro
bada la indicacion formulada por el señor 
Ministro de Hacienda. 

Aprobada. 
Se suspend.e la sesion. 
Se suspendió La sesion, 

SEGUNDA HORA 

Ji segU1.da hora. se constituyó la Sala en 
sesion secreta. 

ElJUARDO L. HEMPEL, 
Jeb dala RQdacci.on . 
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